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Caucasia Ant, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012020-0004200 

Decisión: Niega petición 

 

De cara a lo solicitado por el apoderado del ejecutante, de señalar las agencias en derecho, 

se niega la petición por cuanto el proceso se encuentra suspendido a solicitud de las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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